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A la Junta General de Socios, le corresponde ls 
responsabllfdac de la aprobación de los Estados 

anciezos por el pertedo fiscal al 31 de diclembre de 
2015; la mía coro Comisario es la de emitir úna Opinión. 
Mi  lanor ue comissrio se efectúa bajo las Normas 
Internacionales de Auditoria y Aseguramiento, previo 
diseño y pruebas de evidencia, para obtener certeza 
razoneble de si los estados financioros no contlenen 
exposiciones erróneas e  inexactas de  caráctor 
signitisarivo; incluyen evaluaciones de las Normas 
Internacionales de  Tnfosmación Financiera  NZTP!S 
utilizadas y de las estimaciones relevantes hechas por la 
adminiscración. Por consiguiente considero que mi Labor 
provee una pase razonsble para expresar una opinión. 
En la opinión del Comisario que sustrive ol presente 
anlorme, los Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2015, los saldos en les aspectos más significasivos, 
presentan razonablemente la situación económico — 
financiero y resultados operacionales. 
La emisión y contenido de los Estados Hinanciscos son de 
responsabilidad de la administración de la Corpañia y mi 
opinión mo les cxime de desvios en cáso de existiz 
Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2015 han 
sido preparados de conformidad con las  Nermas 
Internacionales de Información Financlera NILF's. 
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